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1. Antecedentes 

 

Las negociaciones bilaterales se han impulsado en un contexto de entrampamiento de 

las negociaciones en la OMC y el ALCA. El surgimiento de la coalición liderada por 

Brasil, India, China, Sudáfrica, tuvo un rol protagónico. 

 

No sólo en la lucha por la liberalización de los mercados, la eliminación de subsidios 

en agricultura,  y el apoyo a los países africanos en el tema del algodón. Hubieron 

además posiciones conjuntas en los temas de la Agenda Singapur, enfrentando las 

demandas de los países desarrollados en Inversiones, Compras del sector público, 

Políticas de competencia y Facilitación de comercio. También, en Propiedad intelectual 

defendieron los avances relativos que se habían producido en Doha, en particular en 

la Declaración sobre Trips y Salud Pública. 

 

El fracaso de Cancún, influyó decisivamente en el escaso avance de las 

negociaciones del ALCA. EEUU se negaba a discutir el tema de subsidios (en 

agricultura) y mecanismos antidumping en otro foro que no fuera la OMC. Dado el 

fracaso señalado, tampoco se negociaron estos temas en el ALCA. Como Brasil y 

Mercosur tuvieron una posición recíproca respecto a la Agenda Singapur, no hubo 

avance posible.  

 

Así, del ALCA comprehensiva que se planteó originalmente, se pasaron a discutir 

alternativas mucho menos ambiciosas en cuanto a cobertura y profundidad en las 

distintas mesas de negociación. Aun estas propuestas de “ALCA – light” no 

prosperaron, a pesar de los esfuerzos de un grupo de países alineados con Estados 

Unidos que declarativamente planteaban insistir en los plazos y alcance originales. Las 

dos postergaciones consecutivas de las negociaciones que debieron realizarse en 

Puebla, y la no convocatoria a una nueva reunión son una muestra del 

entrampamiento existente, y de la imposibilidad de cumplir con los plazos inicialmente 

previstos. 

 

Los propios acuerdos de integración regional sudamericanos tampoco avanzaron al 

ritmo previsto. La CAN no terminaba de definir su arancel externo común y se 

presentaban problemas en el plano comercial, que han llevado al lanzamiento de un 

nuevo diseño estratégico a partir de la Reunión Presidencial de Quito de este año. 
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Las relaciones con el Mercosur se negociaron de manera separada: el Perú 

unilateralmente, y el resto de países andinos de manera conjunta. No era el mejor 

escenario para los países andinos, que negociaban con un Mercosur revitalizado 

políticamente a partir de la alianza Lula – Kirschner. 

 

Es en ese contexto que los Estados Unidos encuentran terreno fértil para el 

lanzamiento de negociaciones bilaterales con los países andinos. A los acuerdos con 

Chile, CAFTA, República Dominicana, se sumaban las negociaciones con los Andinos. 

Esta estrategia “hub and spoke” no solo la impulsaban a nivel hemisférico, sino que 

también habían concretado acuerdos con Australia, Jordania, Singapur. 

 

Con esos acuerdos bilaterales, Estados Unidos está obteniendo acuerdos OMC plus, 

en los distintos temas cuya negociación fracasó en Cancún. Completados los 

acuerdos bilaterales programados, estará en una posición de mucha mayor fortaleza 

para la defensa de sus intereses nacionales, en las negociaciones multilaterales en la 

OMC. 

 

También, consolida objetivos estratégicos en el hemisferio. En Centroamérica busca 

evitar la creciente ola de migraciones ilegales, en el área andina están temas como la 

lucha contra las drogas, el Plan Colombia y el mejor acceso a recursos energéticos, de 

agua dulce y la Amazonía. 

 

Además, el conjunto de acuerdos bilaterales aísla al Mercosur y específicamente a 

Brasil, y debilita su propuesta estratégica de consolidación de un espacio 

sudamericano. En el plano estrictamente comercial, los socios del Mercosur tendrían 

una desventaja de acceso no preferencial al importante mercado norteamericano. 

 

Los objetivos que persigue Estados Unidos con un TLC con los países andinos, son 

los mismos que tuvieron en cuenta para otorgar el ATPA primero, y el ATPDEA 

después. Así está explicitado en la carta que el embajador Zoellick dirige a su 

Congreso para el inicio de las negociaciones. 

 

Algunos países andinos habían manifestado tempranamente un gran entusiasmo por 

iniciar negociaciones con Estados Unidos. Particularmente en el caso de Perú y 

Colombia, que habían hecho pública su disposición inclusive a hacerlo de manera 

unilateral. El entrampamiento de la integración andina permitió iniciar con renovados 

bríos estas negociaciones, que Estados Unidos decidió sería con los beneficiarios del 
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ATPDEA. Inicialmente Perú, Colombia y Ecuador, y Bolivia que probablemente 

negocie de manera similar a la que hizo República Dominicana después de la 

suscripción del CAFTA. 

 

Así, quedaba fuera Venezuela, cuyo actual gobierno ha sido un firme opositor al ALCA 

y a un TLC en las condiciones actuales. También Bolivia, donde además de la 

inestabilidad interna existen importantes grupos anti-globalización que podrían haber 

generado mayor “ruido político” que los otros países andinos. 

 

Las demandas de Estados Unidos para cada país andino, están también especificadas 

en un reporte de USTR (febrero 2004). Además de los temas estratégicos, plantea 

eliminar mecanismos compensatorios en agricultura, flexibilizar el tratamiento a la 

inversión extranjera, dispositivos más duros contra la piratería y otras prácticas que 

vulneren sus derechos en Propiedad Intelectual, eliminación de cualquier incentivo que 

implique medidas discriminatorias en el tema de Compras Gubernamentales, 

exigencias en el cumplimiento de estándares laborales. Temas todos que después 

presentaría en la mesa de negociaciones del TLC. 

 

A esto se sumaba la exigencia de que se culminen los contenciosos judiciales 

existentes en los países andinos, con empresas estadounidenses. Se señaló 

explícitamente que si esto no se resolvía, o se fijaban “hojas de ruta” para tal fin, los 

países andinos no podrían participar en la mesa de negociaciones. 

 

Los países andinos cedieron a esta técnica del ultimátum, y prácticamente sólo 

quedan algunos casos en el Perú, de orden tributario y/o judicial, sobre los que se ha 

vuelto a exigir su solución en el contexto de reuniones bilaterales en la Cuarta Ronda 

de Negociaciones. 

 

Existe una gran asimetría en la negociación. No solo por las diferencias de tamaño y el 

grado de desarrollo de los países involucrados, sino por la importancia que tiene 

Estados Unidos para los andinos como primer socio comercial, y el peso marginal que 

éstos tienen para el comercio global de ese país. 

 

El enfoque estratégico que prioritariamente guía a los Estados Unidos, no ha tenido 

una contraparte andina. No sólo es el tema de lucha contra el narcotráfico y el 

terrorismo, sino que hay temas como la energía, agua dulce y la Amazonía. Estos 

recursos estratégicos no han sido esgrimidos suficientemente por los países andinos, 
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como parte de la búsqueda de objetivos comunes y beneficios mutuos en una 

asociación que busque su utilización y explotación en el largo plazo. 

 

2. Costos y beneficios del TLC 

 

2.1) Los beneficios atribuidos al TLC por las autoridades de los gobiernos 

involucrados, se pueden agrupar en 4 argumentos principales: La consolidación del 

ATPDEA, acceso preferencial al mercado norteamericano, flujos de inversión directa 

extranjera, y conferirle un carácter irreversible a las “reformas estructurales”. 

 

a)  La consolidación del ATPDEA  

Es un objetivo plausible, en la medida que haría permanentes concesiones unilaterales 

que pueden dejar de ser renovadas cuando EEUU así lo decida. Pero, hay varios 

temas a considerar. 

 

En primer lugar, el grado de aprovechamiento de las preferencias. Como veremos más 

adelante la gran mayoría de partidas no han utilizado estas ventajas de cero arancel, 

evidenciando un problema de oferta exportable y capacidad doméstica limitada para 

generar un boom exportador. Se requieren importantes inversiones en infraestructura y 

ampliación de capacidad productiva y exportadora, en base a una competitividad 

sistémica.  

 

En segundo lugar, se debe evaluar la diversificación exportadora producida. El 

ATPDEA ha tenido un impacto positivo, mostrando una cierta diversificación de las 

exportaciones. Pero, estas continúan muy concentradas en productos mineros y 

primarios, particularmente en el caso peruano. Lo que hay que evaluar es si el TLC 

contribuirá a un mayor componente de exportación de manufacturas y servicios, o si 

mantiene el perfil primario exportador con todas las limitaciones que este patrón 

exportador presenta. 

 

En tercer lugar, está el tema que consideramos más importante. ¿Qué concesiones 

tendrán que hacer los andinos para mantener lo que ya tienen ahora? El ATPDEA no 

ha sido, ni de lejos, un piso de las negociaciones. EEUU se ha comprometido a incluir 

estos beneficios al final de la negociación, pero está pidiendo al mismo tiempo estricta 

reciprocidad en acceso a mercados, para poner un ejemplo. En sus ofertas iniciales, 

ha colocado algunos productos estrella de exportación andinos, en las canastas que 

tienen los plazos de desgravación más largos. 
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La dura posición negociadora de EEUU hasta la cuarta ronda, no augura un escenario 

demasiado optimista. Es decir, lo más probable es que otorguen un muy limitado 

ATPDEA-plus (acceso a mercados), a cambio de grandes concesiones andinas en 

diferentes mesas de negociación (disciplinas). Si esto es así, el ATPDEA será en la 

práctica un “techo” de la negociación.  

 

b) Acceso a mercados. 

EEUU constituye el principal mercado de exportación de los países andinos, aunque 

con matices. No sólo es importante mantener el ATPDEA, sino establecer acuerdos en 

temas no arancelarios que permitan dicho acceso. Así, se evitará quedar en situación 

desventajosa respecto a los países o grupos de países que ya tienen un TLC con la 

primera potencia mundial. 

 

Siendo lo anterior correcto, también es cierto, que al existir numerosos acuerdos 

bilaterales, los márgenes de preferencia que tenían los andinos, disminuyen. La 

competencia será muy dura con otros países del hemisferio y fuera de él, ya que hay 

países (China) que han desplazado en orden de importancia como proveedores, a 

países latinoamericanos tan importantes para EEUU, como México. Esto, sin tener un 

acuerdo preferencial y sin que por ejemplo se hayan eliminados las cuotas en textiles, 

que deben serlo a comienzos del 2005 por mandato de la OMC 

 

Otro elemento a tomar en cuenta, es que si bien EEUU es un mercado principal, para 

algunos andinos la estructura de comercio exterior es más diversificada. Europa, para 

países como el Perú han tenido en las últimas décadas igual o mayor importancia que 

el mercado norteamericano, así como el intercambio con los socios latinoamericanos y 

países asiáticos. 

 

Así, un acuerdo con Europa resulta también crucial para los países andinos. Más aún 

cuando algunas estimaciones y proyecciones empíricas encuentran resultados más 

favorables en un acuerdo con esta región, respecto a los que tendrían con EEUU. 

 

La condicionalidad europea, es diferente a la que reseñamos anteriormente para el 

TLC en negociación. Exige la consolidación de un arancel externo común, así como de 

la integración andina en general. Por supuesto que no están dispuestos a desmantelar 

fácilmente ayudas internas y mecanismos de apoyo a sus productores, como la 
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negociación con el MERCOSUR muestra. Pero, los riesgos para la integración andina 

son claramente inferiores a lo que está en juego con EEUU. 

 

c) La inversión directa extranjera. 

La contribución de los flujos de inversión es indiscutible. Sean inversión directa para 

ampliar el stock de capital, o aquellas de orden financiero. Pueden ser intensivas en 

capital humano y conocimiento (Intel en Costa Rica), que exige una serie de 

condiciones en el país receptor que no necesariamente tienen los andinos. También 

tipo “maquila”, cuyo aporte son las divisas más que los eslabonamientos internos. 

 

Las inversiones en América Latina han disminuido sustancialmente en los últimos 

años, luego del boom de privatizaciones y la crisis de fines de los noventa. Además, se 

concentran en general en los países más grandes de la región. 

 

Si bien se han producido importantes inversiones en explotación de recursos naturales 

(oro en el caso peruano, por ejemplo), los andinos tendrán que competir con otros 

países dentro y fuera de la región para tener un flujo sostenible. Los importantes 

déficits fiscales y de cuenta corriente de EEUU (del orden del 5% del PBI), no auguran 

en plazos cercanos la disponibilidad de excedentes financieros masivos. 

 

d) Las reformas estructurales 

Se argumenta que el TLC dará credibilidad y estabilidad a la política económica, en 

países que se han caracterizado más bien por las crisis y la volatilidad lo cual ha 

impedido la implementación de buenas políticas en el largo plazo y reglas de juego 

que den seguridad y confianza a la inversión extranjera. 

 

Efectivamente la estabilidad y el crecimiento son importantes, y lo que se acordará en 

las diferentes mesas de negociación afectará decisivamente el margen de maniobra 

que tienen los estados nacionales, para la implementación de sus estrategias de 

desarrollo y política económicas 

 

Lo que está en debate, es el balance de las denominadas reformas estructurales que 

se aplicaron en América Latina en los noventa. Al contraerse compromisos que van 

mucho más allá de los asumidos en la OMC, los andinos podrían estar renunciando a 

los grados de libertad que las normas multilaterales permiten para promoción de 

exportaciones, políticas sectoriales y tecnológicas, rol del estado y compras del sector 

público, inversiones, política de competencia, servicios, mecanismos de solución de 
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controversias. Sería mejor definir varios de estos temas en foros como el de la OMC o 

el propio ALCA, para  países pequeños como los andinos. 

 

2.2) Las estimaciones empíricas 

 

En ésta sección, reseñaremos algunos estudios y cálculos con diferentes 

metodologías que estiman costos y beneficios de la participación de los países 

andinos y el Perú en diferentes foros. Lo hacemos comparando el TLC con el ALCA y 

el ATPA-ATPDEA para identificar sectores ganadores y perdedores, así como 

aproximarnos al orden de magnitud de los impactos esperados. 

 

a) ALCA 

Para estimar el impacto del ALCA, Miles Light, realizó un estudio para los países de la 

Comunidad Andina. En este encontró que el efecto global del acuerdo sería pequeño, 

pero que los efectos individuales sectoriales podrían ser importantes. 

 

Respecto al bienestar, la CAN en su conjunto experimentaría una variación negativa 

pero pequeña, del orden de - 0.36%. Para Ecuador y Bolivia, el efecto sería mayor, 

mientras que Venezuela sería el menos afectado.  

 

Además evalúa dos escenarios alternativos, el ALCA sin EE.UU. y el ALCA sin la 

CAN. El efecto en ambos casos es también negativo. En el último caso se 

experimentaría una variación de – 0.27%, y si EE.UU. no formara parte, el efecto sería 

de – 0.02% (cuadro Nº 1)  

Cuadro Nº1 

ALCA ALCA_XUS ALCA_XCAN
Perú -0,30 -0,06 -0,19

Colombia -0,62 -0,09 -0,39

Venezuela -0,02 -0,10 -0,06

Ecuador y Bolivia -0,55 -0,11 -0,46

Comunidad Andina -0,36 -0,02 -0,27

ALCA_XUS   : ALCA sin EEUU

ALCA_XCAN : ALCA sin la CAN

Bienestar (var%)

 
        Fuente: Miles Ligth (2003) 

 

Los resultados sectoriales que obtiene, muestran que las importaciones de casi todos 

los sectores se incrementarían. Siendo los sectores Agrícola, Cereales, y Productos 

alimentarios, los más destacados. Estas importaciones se incrementarían aún en el 
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caso de que EE.UU. no participe del acuerdo, lo cual estaría reflejando la carencia de 

ventajas comparativas por parte de los andinos. Así, según el autor quienes afirman 

que EE.UU. inundará el mercado con importaciones de granos subsidiadas, pueden 

estar sobre-estimando el potencial efecto negativo.  

 

Por el lado de las exportaciones, se observan incrementos en la mayoría de bienes, 

pero en menor grado que las importaciones. Los sectores ganadores serían: Agrícola, 

Energía, Productos alimentarios, Textiles, Otras manufacturas y Servicios. El sector 

que muestra el mayor incremento en valor es Energía (US$ 1.8 miles de millones), en 

tanto que el sector Textil, a pesar de mostrar una importante variación porcentual 

(26.54%) sólo incrementa sus exportaciones en US$ 518 millones. En contraste; las 

exportaciones de Cereales, Oleaginosas, Lácteos, Azúcar, Otros cultivos y 

Manufacturas livianas1, se afectarían negativamente. Asimismo, se observa que de no 

participar EE.UU., las exportaciones de Cereales y Manufacturas livianas,  también 

resultarían perjudicadas. 

 

En lo que respecta a los impactos sobre producción, los sectores perjudicados serían 

los mismos que ven caer sus exportaciones, a los que se le suman los subsectores 

Otras manufacturas y Otros productos agrícolas. Estos, a pesar de incrementar sus 

exportaciones, ven caer su producción. 

 

Para el Perú específicamente se espera que sus principales exportaciones, por ser 

materias primas (oro, cobre, y harina de pescado) donde tiene ventajas comparativas, 

sigan creciendo bajo el ALCA. Asimismo, los sectores en desarrollo son Energía, 

Textiles y Servicios. El turismo y los servicios básicos pueden ser los sectores más 

dinámicos para el crecimiento económico, lo cual implica que el ALCA puede 

considerarse como un gran mercado.  

 

Perú sería el único país de la CAN donde las exportaciones se incrementen más que 

las importaciones (10.2% vs. 9.9%), teniendo como fuente los productos primarios de 

recursos naturales. Las exportaciones de todos los sectores,  excepción de Cereales y 

granos y Semilla oleaginosas, Leche y Azúcar, crecen bajo el ALCA2. Los sectores 

Textil e Industria alimentaria, son los de mayor dinamismo exportador.    

 
                                                 
1 Cuero, madera, metales ferrosos, productos metalúrgicos, vehículos de motor, otras manufacturas. 
2 Cabe destacar que haciendo el análisis en el escenario ALCA sin EE.UU. las exportaciones de Cereales 
también se verían perjudicadas. No ocurre lo mismo para el caso de semillas oleaginosas, leche y azúcar; 
los cuales incrementarían sus exportaciones en el caso de que EE.UU. no formara parte del acuerdo. 
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Con la producción ocurre lo contrario. Hay una disminución en casi todos los sectores 

productivos (excepto Energía, Textiles, Industria alimentaria y Servicios). 

 

En contraste, el estudio CGE de Monteagudo, Rojas y Watanuki, encuentra que de 

producirse el ALCA las exportaciones de Perú crecerían en todos los sectores. Los 

más destacados son Textiles, Alimentos procesados, y Carnes. Pero, viéndolo desde 

la perspectiva de las ganancias, se tiene que los grandes ganadores serían Metales, 

Petróleo, Textiles, Alimentos procesados y Minería. Mientras que el sector Granos, 

sería el de menor crecimiento significativo (a pesar de que porcentualmente sus 

exportaciones crezcan). 

 

ALADI3 realizó un estudio sobre las posibles implicancias del ALCA para el conjunto de 

países de la región. Para ello elabora ratios de especialización tanto importadora como 

exportadora, y estima tres índices. 

 

Según los ratios de especialización importadora, Chile y MERCOSUR cuentan con una 

estructura importadora más especializada al resto del mundo que a los EEUU, en 

comparación con la CAN. Sin embargo, tanto la CAN, como MERCOSUR y Chile se 

encuentran más orientados a importarle a EEUU manufacturas, que al resto del 

mundo. 

 

En cuanto al índice de especialización exportadora se concluye que la CAN está más 

orientada a exportar a EEUU en comparación con Chile y MERCOSUR. Chile y 

MERCOSUR cuentan con una estructura exportadora multilateral y no tan 

especializada hacia EEUU como lo es la estructura de la CAN.  

       

Los índices que elabora ALADI son: índice de Intensidad de Comercio (IC),  índice de 

Complementariedad Comercial (CC), y por último, el índice del sesgo geográfico (SG).  

 

Los índices de intensidad de exportaciones de Chile-EEUU son menores en 

comparación con los de Perú y por ende con los de Colombia, reflejando así su mayor 

integración comercial con el resto del mundo. Por otro lado, tanto los índices de 

intensidad del comercio como los de complementariedad  (en ambos promedios, 80-89 

y 90-97) son mayores para Colombia-EEUU que para Perú-EEUU. Se refleja de esta 

                                                 
3 “Impacto del ALCA en el comercio intrarregional y en el comercio de los países miembros de la ALADI con Estados 
Unidos y Canadá”. 
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manera,  la mayor importancia de EEUU en las exportaciones de Colombia que en las 

de Perú.  
Cuadro Nº 2 

Intensidad y complementariedad de las exportaciones de la CAN con  EEUU en los 80´s y 90´s 

1980-1989 1990-1997 1980-1989 1990-1997 1980-1989 1990-1997

CAN 2,56 2,92 1,12 1,12 2,28 2,62

BOLIVIA 1,38 1,64 0,98 0,86 1,4 1,91

COLOMBIA 2,24 2,63 1,24 1,04 1,8 2,54

ECUADOR 3,61 2,84 1,22 1,17 2,96 2,43

PERÚ 2,17 1,42 0,9 0,7 2,43 2,02

VENEZUELA 2,63 3,55 1,12 1,27 2,34 2,8

INTENSIDAD COMPLEMENTARIEDAD SESGO

 
Fuente: ALADI 

 

Colombia, también tiene una estructura especializada en importaciones desde EEUU 

mayor a la peruana. Esto se refleja también en los índices de intensidad del comercio, 

los cuales son (en ambos promedios 80-89 y 90-97) mayores en el caso Colombia-

EEUU, que en el caso Perú-EEUU Lo cual, muestra la mayor relevancia de EEUU en 

las importaciones de Colombia que en las de Perú.  

 
Cuadro Nº 3 

Intensidad y complementariedad de las exportaciones de EEUU con la CAN  en los 80´s y 90´s 

1980-1989 1990-1997 1980-1989 1990-1997 1980-1989 1990-1997
CAN 2,79 2,64 1,22 1,13 2,29 2,35

BOLIVIA 1,61 1,34 1,13 1,04 1,42 1,29
COLOMBIA 2,58 2,66 1,16 1,16 2,23 2,29

ECUADOR 2,41 2,25 1,16 1,06 2,07 2,13

PERÚ 2,33 1,99 1,27 1,04 1,82 1,92
VENEZUELA 3,19 3,21 1,25 1,17 2,55 2,76

INTENSIDAD COMPLEMENTARIEDAD SESGO

 
Fuente: ALADI 

 

Tomado en cuenta lo anterior, procede a identificar productos sensibles y prioritarios 

para un escenario de desgravación arancelaria continental.  

 

Las amenazas4 identificadas por ALADI hacen referencia a aquellos productos cuyo 

comercio posiblemente sea amenazado por una corriente exportadora 

estadounidense, ante una desgravación arancelaria continental. Mediante este 

ejercicio se identifica que Perú tiene una concentración de amenazas en el sector 

                                                 
4 Para la identificación de las amenazas, ALADI efectuó dos filtros, bajo la clasificación del CUCI a 3 
dígitos: (1) Complementariedad exportadora sectorial de EEUU con alguno(s) países de la ALADI mayor 
que uno. (2) la participación de las exportaciones sectoriales de cada uno de los países de la ALADI en 
los productos y mercados en peligro sobre las exportaciones totales de cada país de la ALADI es mayor 
que 0.1%. 
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minerales. Colombia en cambio tendría un patrón muy disperso en muchos sectores 

pero de baja intensidad de amenaza. Para MERCOSUR se presenta una amenaza 

global en el sector automotriz, en tanto Chile se encuentra amenazado principalmente 

en el sector de minerales. Como conclusión general tenemos que las mayores 

amenazas del comercio intrarregional se concentrarían en el comercio dentro de las 

subregiones (tanto en el MERCOSUR como en la CAN).  

 

El documento identifica que EEUU puede amenazar el comercio de Perú con Brasil en 

los siguientes productos: minerales y concentrados de metales básicos; plata, platino y 

otros metales del grupo platino; y  otros químicos inorgánicos. Por otro lado, la 

liberalización comercial a escala continental pudiera implicar también una amenaza en 

nuestro comercio con Colombia y Ecuador. En ambos países se perjudicarían  los 

alimentos para animales (sin incluir los cereales no molidos); las fibras sintéticas; 

elementos químicos inorgánicos, óxidos y sales halógenas; productos químicos 

variados. Con Colombia también se perjudicaría nuestro comercio en las grasas y 

aceites de animales.  

 

Las opciones identificadas para Perú están diversificadas en agricultura, materias 

primas y el sector de minerales. Los productos que destacan por sus grandes índices 

de comercio con los EEUU son: el zinc; el plomo; los minerales y los concentrados de 

metales básicos; el café y sus sustitutos; el cobre; la plata, el platino y otros metales 

del grupo del platino; el azúcar y la miel; los productos de petróleo refinado; las joyas y 

artículos de piedras preciosas.   

  

El documento de ALADI, elabora un análisis más detallado, identificando de esta 

manera peligros y oportunidades para los países de ALADI. 

 

Una conclusión general del documento es que los productos en peligro5 son menos 

que los amenazados, ya que buena parte del comercio intrarregional se realiza en 

condiciones no preferenciales en relación a Estados Unidos. 

 

Colombia tendría más productos en peligro en las exportaciones intra regionales. Perú 

y Bolivia enfrentan sus mayores peligros a nivel de región de la CAN, pero también los 

enfrentan con el MERCOSUR. Chile tendría peligros en Argentina y Brasil, 
                                                 
5 La identificación de peligros se realiza a un nivel de desagregación mayor (SA 6 dígitos) que cumplen con las 
siguientes condiciones: (1) Acceso preferencial al mercado del país exportador de la ALADI hacia el otro país de la 
región respecto del que tienen EEUU o Canadá (2) Las exportaciones promedio 98-99 del SA hacia los mercados que 
están amenazados son al menos el 0.01% de las exportaciones totales promedio 98-99. 
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enfrentando también peligros en los países de la CAN. Con esta identificación de los 

mercados en peligro para los países del ALADI, se muestra que la eliminación 

arancelaria que implicaría el ALCA, podría afectar gran parte del comercio 

intrarregional de dichos países.  

 

Los peligros identificados por ALADI para Perú, ante un posible desplazamiento de su 

comercio con Venezuela por parte de EEUU, son: plomo refinado; harina y pellets de 

pescado o de crustáceos, moluscos de otros invertebrados acuáticos; cinc sin alear; y 

cátodos y secciones de cátodos. Los productos en peligro ante un desplazamiento del 

comercio con Brasil son: plata en bruto, cátodos y secciones de cátodos; plomo 

refinado; los demás boratos naturales u sus concentrados, etc. Con respecto a la 

amenaza en nuestro mercado con Bolivia resaltan el jabón en otras formas y los 

cables de filamentos sintéticos acrílicos o modacrílicos. Y por último en Chile resaltan 

químicos como el hidrogenoortofosfato de calcio y el ácido sulfúrico 

En el caso de las oportunidades6. Colombia, Perú y Chile se encontrarían en una 

situación intermedia en cuanto a las oportunidades de expansión al mercado 

estadounidense. Colombia se caracteriza por tener un patrón más diversificado en su 

oferta exportable y además su mayor representación está en su industria 

manufacturera. 

 

En el caso de las oportunidades identificadas para Perú, el azúcar en bruto y las 

cebollas y chalotes, destinan más del 90% de sus exportaciones al mercado 

estadounidense. Entre las oportunidades que cuentan también con significativos 

porcentajes de participación de Estados Unidos en las exportaciones totales de cada 

producto destacan los pantalones de algodón; las camisas y blusas para mujeres y 

niñas de algodón; las demás hortalizas; etc. 

 

Entre los productos que a pesar de no presentar porcentajes significativos de 

participación estadounidense en la compra de sus productos, son identificados como 

prioritarios; se encuentran: Minerales de plomo y sus concentrados; grasas y aceites 

de pescado y sus fracciones; sardinas, sardinelas y espadines; atunes, listados y 

bonitos; las demás preparaciones para animales, etc. Cabe destacar, que justamente 

estos productos presentan  aranceles específicos; lo cual nos puede llevar a pensar 

                                                 
6 Para la identificación de las oportunidades, se consideran los productos del SA a 6 dígitos que tienen un arancel 
residual positivo y/o específico y aquellos en los que sus exportaciones totales promedio 98-99 del SA son al menos el 
0.05% de las exportaciones totales promedio 98-99. 
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que ese es un factor que puede estar causando el limitado comercio de estos 

productos con los EEUU.  

 
Cuadro Nº 4 

GR RES PUS
(%) (%) (%)

170111 Azúcar en bruto sin adición de aromatizante ni colorante de caña 0 0 x 99

70310 Cebollas y chalotes 0 0 x 95

610462 (pantalones largos, con peto, cortos [calzones] y shorts) De algodón 13.1 13.1 89

200559 (Hortalizas sin incluir papa, fríjol ni arvejas). Las demás 0 0 x 87

610610 (camisas, blusas y blusas camiseras de punto para mujeres y niñas) De algodón 20.2 20.2 83

610442 (vestidos) De algodón 11.8 11.8 82

610910 (t-shirts y camisetas interiores de punto). De algodón 18.3 18.3 78

611020
(Suéteres (jerseys), pullovers, cardiganes, chalecos y artículos similares de punto) 
De algodón 11.6 11.6 77

610510 (camisas de punto para hombres y niños) De algodón  20.2 20.2 72

610342 (pantalones largos, con peto, cortos [calzones] y shorts) De algodón 13.55 13.55 71

610831 (camisones y pijamas) De algodón 8.7 8.7 70

611120 (Prendas y complementos [accesorios] de vestir, de punto para bebés) De algodón 15.08 15.08 66

71022 Judías (porotos, alubias, frijoles, fréjoles) 1.87 0 x 50
271000 (2710) Aceites de petróleo o de mineral bituminoso, excepto los aceites crudos 1.16 0 x 44

90190 (cafés con cáscara y sucedáneos de café) Los demás 0 0 x 41

611010
(6110) Suéteres (jerseys), pullovers, cardiganes, chalecos y artículos similares de 
punto 10.9 10.9 38

511290 (Tejidos de lana peinada o pelo fino peinado) Los demás 12.38 12.38 33
71080 Las demás hortalizas 6.87 0 x 32

71333 Judía (poroto, alubia, fríjol, fréjol) común (Phaseolus vulgaris) 0 0 x 13

71290 Las demás hortalizas; mezclas de hortalizas 5.68 0 x 12

511219
(tejidos de lana o pelo fino peinado con un contenido de lana o pelo fino superior o 
igual al 85 % en peso) Los demás 18.2 18.2 12

71331 Judías (porotos, alubias, frijoles, fréjoles) de las especies 0 0 x 11

780110 Plomo refinado 0 0 x 9

71120 Aceitunas 0 0 x 3

260300 Minerales de cobre y sus concentrados 0 0 x 2

260700 Minerales de plomo y sus concentrados 0 0 x 1

150420 Grasas y aceites de pescado y sus fracciones (excepto los aceites de hígado) 0 0 x 1

30371 Sardinas, sardinelas y espadines 0 0 x 1

160414 Atunes, listados y bonitos (Sarda spp.) 10.06 0 x 0

230990 (preparaciones para animales excepto perros y gatos) Las demás 3.47 0 x 0

550130 Cables de filamentos sintéticos acrílicos o modacrílicos 8.5 8.5 0

550330
(Fibras sintéticas discontinuas, sin cardar, peinar ni transformar de otro modo para la 
hilatura) Acrílicas o modacrílicas 4.5 4.5 0

550630
(Fibras sintéticas discontinuas, cardadas, peinadas o transformadas de otro modo 
para la hilatura) Acrílicas o modacrílicas 5.6 5.6 0

261390 (minerales de molibdeno y sus concentrados sin tostar) Los demás 0 0 x 0

780199 (plomo sin antimonio como predominante en peso) Los demás 0 0 x 0
Fuente : elaboración propia sobre la base de datos de ALADI

OPORTUNIDADES PARA PERU POR SA
Estados Unidos

ESP

 
 

b) ATPA – ATPDEA 

Stefania Scandizzo, realizó un estudio en el que analiza los efectos del ATPDEA, en él 

identifica los sectores y productos más destacados de cada país beneficiario de este 

régimen. Por ejemplo, Perú figura como el principal beneficiario en las exportaciones 

de cátodos de cobre, zinc y en el sector de joyería y piedras preciosas. Mientras que 

en el sector agropecuario, las exportaciones más sobresalientes son las de espárragos 

y cebollas. 
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En el caso de Ecuador y Colombia son importantes las exportaciones de atún y flores. 

Ecuador además aparece como el principal beneficiario en las exportaciones de 

madera y artículos de madera, mientras que Colombia es el principal beneficiario en 

las exportaciones de colorantes y pigmentos, azúcar y plásticos. 

 
Cuadro N° 5 

Matriz de competitividad, países ATPA frente a mercado de importaciones de EEUU 
 

Pre ATPA 81.73% Pre ATPA 17.69%

ATPA 79.08% ATPA 20.16%

Pre ATPA 63.86% Pre ATPA 50.89% Pre ATPA 12.97%

ATPA 72.36% ATPA 54.92% ATPA 17.44%

Pre ATPA 35.56% Pre ATPA 30.84% Pre ATPA 4.72%

ATPA 26.88% ATPA 24.16% ATPA 2.72%

Mejoras de cuota de mercado

Perdidas de cuota de mercado Retrocesos Oportunidades perdidas

Estrellas Menguantes Estrellas nacientes

Productos dinámicosProductos estancados

 
 
Fuente: Stefania Scandizzo (2003) 
Nota: Las columnas representan la dinámica de la demanda de EEUU. Productos estancados: su 
demanda ha disminuido. Productos dinámicos: su demanda ha aumentado. Las filas representan el 
desempeño de los países beneficiarios. Productos que han aumentado su cuota de mercado y productos 
que han perdido mercado. 
 

Además, elabora una matriz de competitividad (cuadro N° 5) en la cual identifica dos 

períodos de análisis, el PRE-ATPA (1985-1991) y el ATPA (1991-2000).En la matriz se 

observa que los productos dinámicos en el período previo al ATPA representaron el 

17.96%, porcentaje que se incrementa en el período ATPA. Los productos que 

experimentaron una mejora en la cuota de su mercado como un aumento en la 

demanda, llegaron a representar en el período ATPA el 17.44%. Por lo cual se puede 

inferir que con las preferencias obtenidas, se logró en cierta medida una mayor 

diversificación de las exportaciones, pero no en un porcentaje significativo o suficiente. 

Ello, concuerda con el porcentaje de productos estancados en el ATPA, que 

representan el 79.08%. Cabe destacar que éste última cifra es menor a la del PRE-

ATPA, pero sin duda, continua siendo elevada. 

 

Otro trabajo que analiza los efectos del ATPA y el ATPDEA es el de Germán Umaña.  

Él realizó un trabajo para la Secretaría General de la CAN, en el cual analiza los 

efectos de los regímenes preferenciales con los EEUU Utilizó las estadísticas 

norteamericanas (USITC), para poder medir las importaciones efectuadas por EEUU 
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desde los países andinos, y a fin de analizar los efectos multiplicadores del comercio 

en los países beneficiarios, utilizó la matriz insumo-producto7. 

 

En el, señala que los países que reciben las preferencias de EEUU son sometidos a 

una serie de exigencias y condicionalidades destinadas fundamentalmente a proteger 

los intereses de política externa común de los EEUU, incluida la comercial, con 

exigencias que en algunos casos van más allá de lo negociado en la OMC.  

 

Además, señala que existe una gran cantidad de trabas arancelarias y de potestades 

presidenciales que hacen en muchos casos inoperantes e irrelevantes las 

preferencias, pero sobre todo impiden tener una señal de largo plazo. Prácticamente a 

todos los países en desarrollo se les conceden las mismas preferencias, ya sea por la 

fijación de preferencias unilaterales, negociaciones bilaterales o por la aplicación del 

SGP. Pero, todos ellos deben cumplir con la normativa comercial, que va más allá de 

la OMC, que se les imponga.  

 

Los países en desarrollo con poca diversificación de su oferta exportable y con  

mercados internos pequeños, tienen muy pocas posibilidades de resistir a las 

concesiones impuestas. Por ello, no es casual la tendencia a sustituir las preferencias 

unilaterales por acuerdos bilaterales, que no hacen otra cosa que legalizar mediante 

tratados comerciales las exigencias ya contenidas en las preferencias unilaterales. 

Tampoco es casual el retiro de los países andinos del G-22, constituido en la Ronda 

de Cancún, ante las presiones de los EEUU y de su representante comercial. 

 

En promedio (desde 1996 hasta el 2002), las exportaciones realizada bajo el ATPA –

ATPDEA, representaron el 32.4% del total de exportaciones de Perú hacia los EEUU; 

el 12.57% en el caso de Colombia; el 11.14% en Ecuador y el 31.28%, en Bolivia. 

Cabe resaltar, que si bien la utilización de las preferencias por parte de Perú ha sido 

alta, las exportaciones realizadas utilizando arancel NMF o ningún régimen 

preferencial, representaron más del 60% de las exportaciones totales dirigidas a los 

EEUU durante todo el período 1996 – 2002, llegando a representar el 72% en el último 

año en cuestión. La situación es similar en el resto de países andinos. 

 

 

 

 

                                                 
7 Para el caso de Perú, utiliza la matriz insumo -producto de 1994. 
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Cuadro N° 6 

Importaciones de EEUU desde Perú 

Programa 1996 (%) 1997 (%) 1998 (%) 1999 (%) 2000 (%) 2001 (%) 2002 (%) 2002*(%) 2003*(%)

ATPA 32% 27% 33% 34% 43% 38% 20% 10% 0%

ATPDEA 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 54%

GSP 5% 8% 6% 3% 2% 4% 8% 9% 5%

MFN Free 26% 35% 37% 39% 26% 25% 29% 29% 30%
Civil Aircraft 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Pharmaceuticals 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

No program claimed 37% 29% 24% 24% 29% 32% 43% 52% 12%

Total Perú 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%  
Fuente: Germán Umaña (2004) 

 

De manera, que, como se observa en el cuadro, el grueso de las exportaciones de los 

países andinos no se realizó bajo los regímenes preferenciales.  

 

Una conclusión común a todos los países andinos, es que el grado de diversificación 

de las exportaciones realizadas bajo los regímenes preferenciales es muy pobre. Por 

ejemplo en el caso peruano, las exportaciones de cátodos de cobre refinado, metales 

preciosos, productos agroindustriales, y confecciones, representan el 83% de las 

exportaciones realizadas bajo el ATPA-ATPDEA. 

 

El análisis sectorial muestra que en el caso de Perú, en el período analizado (1996-

2001), los sectores que tuvieron un mayor efecto sobre el nivel de producción, también 

fueron aquellos que experimentaron un mayor efecto sobre el nivel de empleo. Estos 

sectores fueron: Metales no ferrosos, Agropecuario, Otros productos alimenticios, 

Minero no metálicos, Otros productos manufacturados diversos, y Minerales. Cabe 

destacar que estos sectores son  también los que presentaron una mayor variación 

exportadora. 

 

Por lo general se observa que casi todos los sectores que presentan una variación 

exportadora positiva, logran multiplicadores positivos tanto en empleo como en 

producción. Y por el contrario, las menores variaciones en los niveles de exportación, 

tienen como consecuencia efectos poco significativas, como es el caso de: Prendas de 

vestir, Productos lácteos, Productos farmacéuticos y medicamentos, Servicios de 

transporte y comunicaciones, y Otros productos no identificados; o incluso negativas 

como el caso de: Producción de papel y productos de papel, Cuero y artículos de 

cuero, Productos de la pesca, Maquinaria no eléctrica, Muebles de madera y metal, y 

azúcar. 
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En el período 1996-2002, los sectores en las mejores posiciones básicamente se 

mantienen (respecto al período 1996-2001), pero aquí, aparece además como rubro 

sobresaliente, Bebidas y tabaco. Otra diferencia se presenta en el caso del sector 

Otros productos manufacturados diversos que de ser uno de los sectores ganadores 

en el período 1996-2001, aparece como el segundo más perjudicado en el período 

1996-2002.   

 

Los sectores presentados como más perjudicados para el período 1996-2002, 

continúan siéndolo, a ellos se les suma: Otros productos manufactureros diversos, 

Productos químicos básicos y abonos, y preservación de pescado. 

 

Los sectores Petróleo crudo y Petróleo refinado, continúan teniendo en el período 

1996-2002 multiplicadores nulos tanto en producción como en empleo. Además, este 

sector cuenta con tasas de variación exportadora nulas, para ambos períodos.  

 

Por último, en el período 1996-2003, aparecen nuevos sectores que experimentan 

grandes variaciones en los multiplicadores de producción y empleo como: Productos 

textiles y prendas de vestir, Petróleo crudo y Petróleo refinado. 

 

Los sectores más perjudicados en éste período son: Papel y productos de papel, 

Preservación de pescado, Productos químicos básicos y abono, Cuero y artículos de 

cuero, Productos de la pesca, Maquinaria no eléctrica, Muebles de madera y metal, 

Otros productos manufacturados diversos y Azúcar.  

 

Según el autor, es posible afirmar que los beneficios del ATPA y posiblemente del 

ATPDEA no han sido relevantes en ningún caso. Además, teniendo en cuenta que los 

países que compiten en productos con los andinos se benefician del SGP, que es igual 

o relativamente similar al ATPA o al ATPDEA, los beneficios derivados de ese régimen 

preferencial son mínimos.  

 

En síntesis, si bien el régimen preferencial, unilateralmente otorgado por los EEUU es 

necesario – no sólo desde el punto de vista económico sino político – no es la panacea 

desde la óptica del cubrimiento de exportaciones, producción, empleo o inversiones, y 

tampoco ha generado una diversificación importante de las exportaciones. Sin 

embargo, las condicionalidades son realmente grandes y de no solucionarse, pueden 

llegar a ser costosas. 
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c) Bilateral con EEUU 

En el trabajo de Monteagudo, Rojas y Watanuki,  se observa que el impacto sobre el 

patrón de especialización del escenario Perú -  EEUU  sería similar al observado en la 

CAN – EEUU, por lo cual sostiene que no habría diferencia entre negociar 

bilateralmente o en bloque.  Todos los sectores verían crecer sus exportaciones, 

destacándose el sector Textil, Alimentos procesados y Petróleo, cuyas exportaciones 

tendrían mayor crecimiento significativo (en cuanto a ganancias). Los sectores Granos, 

Carnes, Maquinaria y Vehículos, casi no verían ganancias con éste acuerdo, a pesar 

que sus exportaciones crezcan mínimamente. 

 

En el trabajo de Mario Tello8 , también se presentan estimaciones de los efectos de un 

TLC entre EEUU-Perú. Elabora un cuadro en el que muestra resultados de estudios y 

estimaciones realizadas en base a modelos CGE, para los TLC más recientes 

firmados por EEUU, incluyendo el NAFTA (cuadro N° 7). 

 
Cuadro Nº 7   

Indicadores y Estimaciones de Áreas de Libre Comercio: 1993-2004 

% X % M % PBI % X % M % PBI

EEUU - Chile 0.37 0.36 0.03 20.00 16.60 5.20 0,69
1

EEUU - Singapur 2.33 1.26 0.17 15.30 14.30 21.00 3,37
1

EEUU - Centroamérica 1.50 1.04 0.11 38.80 40.80 8.20 1,49
2

EEUU - Colombia 0.53 0.49 0.04 44.80 31.90 6.70 3 - 53

EEUU - Australia 1.95 0.57 0.14 9.70 18.40 1.70 0,44

EEUU - Perú 0.23 0.17 0.02 25.60 19.20 3.40 0,24 - 7,75

EEUU - México y Canadá 13.67 11.32 0.98 89.10 63.40 22.80 0,3 - 11,06

1Deardroff y asociados (2002); 2Hilaire Yang (2003); 3Light (2004);
4Dpto. FATrade (2001): 5Pizarro (2004), Fairlie y asociados (2004); 6Deardroff y asociados (1992)

Efecto sobre 
el PBI del 
país en 

desarrollo

Estados Unidos 2002 País (es) en Desarrollo 2002
Tratado

 
      Fuente: Mario Tello (2004) 

 

El autor, realiza las siguientes observaciones a partir de lo observado en el cuadro: 

 

1) Para EEUU, en todas las áreas de libre comercio, la participación de sus 

exportaciones respecto al PBI no es significativa (menor a 1%). A excepción de 

México, las respectivas participaciones respecto al total de los sectores 

transables tampoco son significativas y son menores al 2.5%. 

2) Para los países cercanos a EEUU, la proporción de las exportaciones hacia 

dicho mercado respecto del PBI es mayor a 8%, siendo la de México la más alta 

(22.8%). Para Perú, Chile y Colombia las participaciones son de 3.4%, 5.2%, y 

                                                 
8 El Tratado de Libre Comercio entre Perú y Estados Unidos: Aportes específicos para la negociación 
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6.7%, respectivamente. A excepción de México y Singapur, la contribución del 

flujo de exportaciones hacia EEUU al PBI es pequeña. 

3) Las estimaciones en los modelos dinámicos o la inclusión de sectores de 

competencia imperfecta, son en general mucho mayores que las estimaciones de 

modelos estáticos con mercados de competencia perfecta. 

 

El estudio de Pizarro, analiza el efecto de la eliminación de aranceles entre Perú y 

EEUU a través de un modelo CGE para 57 subsectores. En él considera tanto el 

efecto comercial (exportaciones e importaciones), como los efectos sobre la 

producción y el empleo (calificado y no –calificado).  

 

En general, obtiene que el PBI real experimentaría un crecimiento de 0.28%, que el 

bienestar mejoraría en el largo plazo, mientras que la balanza comercial empeoraría. 

 

Cuadro Nº 8 

Tasa de 
Crecimiento (%)

Nivel

PBI Real (millones 
de Soles del 94)

133851,60 0,11 0,10 0,07 0,28 373,70

PBI Nominal 
(millones de Soles 

del 94)
210291,00 0,33 0,57 1,06 2,21 4121,70

Bienestar (millones 
de US$)

Nd 161,53 200,03 293,59 Nd 655,13

Balanza Comercial 
(millones de US$) 709,80 -50,10 -68,93 -90,88 Nd -209,91

Total
Valor inicial 

2003
CP MP LP

 
        Fuente: Pizarro (2004) 

 

En el análisis sectorial se observa que las importaciones crecen en casi todos los 

subsectores analizados, siendo la excepción;  Carbón, Otra minería y Petróleo Crudo. 

Las importaciones que más crecerían son: Confecciones, Otros equipos de transporte, 

las subpartidas que involucran ganado y productos cárnicos9, Otros cultivos, Caña y 

remolacha. Otras manufacturas, Lácteos, y Madera.  

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
9 otras carnes, otros productos animales, ganado, carne de ganado, etc. 
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Cuadro Nº 9 

Calificado No calificado

1 Arroz -51,30 7,44 1,80 3,50 3,20
2 Trigo -34,10 11,48 -11,90 -11,10 -11,30
3 Otros granos -35,10 19,37 -7,60 -6,50 -6,70
4 Vegetales y frutas -31,40 30,52 -4,80 -3,50 -3,70
5 Semillas oleaginosas -27,70 11,51 -2,20 -0,70 -0,90
6 Caña y remolacha -52,50 35,30 1,80 3,60 3,30
7 Fibras -30,50 15,17 -9,60 -8,60 -8,90
8 Otros cultivos 102,50 43,68 15,30 18,00 17,70
9 Ganado -61,80 45,45 1,60 3,30 3,10

10
Otros productos 
animales

-53,70 51,82 -1,80 -0,30 -0,60

11 Lácteos -50,60 31,54 0,80 2,50 2,20
12 Lana -46,90 19,11 1,40 3,10 2,80
13 Sivicultura -19,00 19,07 0,30 0,40 0,20
14 Pesca -6,20 4,10 -0,30 -0,30 -0,50
15 Carbón -39,10 -3,57 -2,30 -4,40 -4,60
16 Petróleo Crudo -0,30 -0,80 -0,80 -1,00 -1,20
17 Otra minería 3,90 -2,22 -1,70 -1,90 -2,10
18 Carne de Ganado -26,60 32,38 -3,10 -2,30 -3,40
19 Otras carnes -28,40 62,24 -2,20 -1,40 -2,50
20 Aceites vegetales -28,10 23,49 -3,70 -2,90 -4,10
21 Leche -0,60 9,48 -1,50 -0,70 -1,90
22 Arroz procesado -7,30 5,53 -0,60 0,20 -0,90
23 Azúcar 368,60 22,76 27,60 28,50 27,20
24 Otros alimentos -18,60 17,24 -6,90 -6,10 -7,20
25 Bebidas y tabaco -13,20 17,75 -0,50 0,40 -0,80
26 Textiles 31,50 17,23 12,40 13,40 12,00
27 Confecciones 146,80 78,33 23,70 24,70 23,30
28 Productos de cuero 144,90 30,14 9,30 10,30 8,90
29 Madera -19,30 30,73 -0,30 0,70 -0,70

30
Papel y productos de 
papel

-8,80 7,21 -2,80 -1,90 -3,20

31
Petróleo y carbón, 
procesados

-0,30 4,49 -0,90 0,20 -1,10

32 Productos químicos -1,90 8,04 -2,90 -2,00 -3,30

33 Minerales no metálicos -13,30 22,81 -2,80 -1,80 -3,20

34 Hierro y acero -7,90 3,74 -3,50 -2,50 -3,90
35 Metales no ferrosos -7,70 29,01 -8,90 -8,00 -9,30

36
Productos fabricados 
de metal

1,00 11,29 -1,90 -0,90 -2,20

37 Vehículos de motor -17,80 25,25 -10,60 -9,70 -11,00

38 Otro equipo de 
transporte

-2,50 70,07 -8,00 -7,10 -8,40

39 Equipo electrónico -2,50 6,93 -8,30 -7,40 -8,70
40 Maquinaria y equipo -12,60 15,95 -14,10 -13,30 -14,50
41 Otras manufacturas -13,80 32,80 -4,80 -3,90 -5,20
42 Electricidad -12,00 6,52 -0,60 0,30 -1,00
43 Agua -16,60 2,15 -0,60 0,30 -1,00
44 Construcción -6,70 8,01 2,60 3,70 2,20
45 Comercio -12,50 8,80 -0,50 0,90 -0,80
46 Otro transporte -9,50 3,52 -1,90 -0,40 -2,10
47 Transporte acuático -3,50 1,85 -2,20 -0,70 -2,50
48 Transporte aéreo -1,20 5,68 -2,50 -1,10 -2,90
49 Comunicaciones -8,30 11,36 -1,70 -0,90 -2,20
50 Servicios financieros -12,00 16,54 -1,00 -0,20 -1,50
51 Seguros -11,90 8,61 -2,10 -1,30 -2,70
52 Servicios de negocios -10,90 11,48 -1,30 -0,40 -1,80

53 Servicios de recreación -6,90 6,99 -0,50 0,40 -1,00

54 Servicios del gobierno -9,80 31,57 -0,40 0,30 -1,10
55 Servicios inmobilialiria 0,40 0,36 0,40 1,30 -0,10

Cambio Porcentual en el empleo
Sectores

Efecto sobre las 
exportaciones

Efecto sobre las 
importaciones

Cambio 
Porcentual de la 

Producción

 
Elaboración propia en base a  Pizarro (2004) 

 

Por el lado de las exportaciones, se observa lo contrario. Las exportaciones de casi 

todos los subsectores caen, siendo las excepciones; Azúcar, Confecciones, Productos 
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de cuero, Otros cultivos, Textiles, Otra minería, y Productos fabricados de metal. Las 

exportaciones que más caerían son; Ganado, Otros productos animales, Caña y 

remolacha, Arroz, Lácteos. Carbón. Otros granos, Trigo, Vegetales y frutas, Aceites 

vegetales, y semillas oleaginosas (cuadro N° 9). 

 

Respecto a la producción, los sectores que más se beneficiarían son: azúcar, 

confecciones, otros cultivos, Textiles, Productos de cuero, Construcción, Arroz, Caña y 

remolacha, Ganado, Lana y Lácteos.10 Los subsectores más afectados serían; 

Maquinaria y equipo, Trigo, Vehículos de motor, Fibras, Metales no ferrosos, Otros 

granos, Otros equipos de transporte, Carne de ganado, Aceites vegetales, y Otras 

manufacturas. 

 

Por último, el efecto sobre el empleo calificado es positivo para 22 de los subsectores, 

siéndolo sólo en 12, en el caso del empleo no calificado. En ambos casos, el mayor 

crecimiento se experimentaría en los subsectores Azúcar, Confecciones, Otros 

cultivos, textiles, productos de cuero, Caña y remolacha, Arroz y Ganado. Mientras 

que los que más se afectarían de forma negativa serían los subsectores Maquinaria y 

equipo, Trigo, Vehículos de motor, Metales no ferrosos, Fibras, Equipo electrónico, 

Otros alimentos, y Otros granos (cuadro Nº 9). 

 

El estudio realizado por Cuadra, Fairlie y Florián11, en base a diferentes variantes de 

modelos CGE, indica que de producirse el escenario bilateral, el PBI podría crecer 

hasta en 7%, y las exportaciones hasta en 12%; siendo este incremento superior al de 

las importaciones12.  

Cuadro Nº 10 

VAR1 VAR2 VAR3 VAR4 VAR5

Exportaciones totales (var.) 6,90% 6,91% 10,70% 6,50% 12,00%
Importaciones totales (var.) 7,00% 7,35% 5,96% 10,63% 11,55%
Términos de intercambio (var.) 0,87% 0,85% 0,03% 0,95% -0,20%
PBI real (var.) 0,11% 0,43% 1,10% 3,10% 7,02%
Variación Equivalente (mills US$) 196,64 394,28 576,36 2217,24 4119,44
Ingresos vía impuestos (mills US$) -244,67 -231,66 -258,68 -99,37 -3,41

Resultados Agregados Bilateral Perú - EE.UU.

 
Elaboración propia en base a Fairlie y asociados (2004) 

 
                                                 
10 Si bien las exportaciones de los subsectores Ganado y Lácteos, figuran entre las más perjudicadas, son 
unos de los que más ganan respecto a producción y empleo (tanto calificado como no calificado)  
11 Escenarios de integración del Perú en la Economía Mundial: Un Enfoque de Equilibrio General 
Computable (2004) 
12 Se debe advertir que se asume que no hay ATPDEA, lo cual define resultados superiores a otras 
estimaciones. 



 23

A nivel sectorial, muestra que en un TLC entre Perú y EEUU los sectores que 

experimentarían crecimientos respecto a sus exportaciones serían; Textiles,  

Agricultura, Manufacturas livianas y Manufacturas pesadas. En tanto que el sector 

Ganadería, resultaría perdedor de producirse este acuerdo, ya que sus exportaciones 

caerían sin importar que función de producción se utilice para simular los resultados. 

 

Cuadro Nº 11 

Agricultura 31,82% 32,04% 33,84% 32,34% 24,00%
Ganadería -6,37% -6,55% -4,52% -5,82% -16,09%
Minería 0,45% 0,50% 1,65% 0,56% -0,63%
Metales 0,26% 0,41% -0,65% 4,65% 7,04%
Manufacturas livianas 7,40% 7,16% 6,94% 11,97% 13,99%
Textiles 37,89% 37,37% 36,00% 48,00% 54,90%
Manufacturas pesadas 8,76% 8,49% 7,48% 14,81% 20,30%
Servicios -2,68% -2,23% -3,56% 0,04% -0,36%
Total 6,89% 6,91% 6,50% 10,70% 12,00%

Perú - EE.UU.

VAR1 VAR2 VAR3 VAR4 VAR5

 
Elaboración propia en base a Fairlie y asociados (2004) 

 

El cuadro anterior muestra el crecimiento de las exportaciones de los ocho sectores 

considerados en el estudio, pero los cambios agregados esconden los cambios 

producidos en cada uno de los subsectores. 

 

Por ejemplo, en el caso del sector Agricultura, se observa que éste tratado bilateral 

sería beneficioso sin importar que variante del modelo se tome como referencia. Sin 

embargo; el subsector Cereales (arroz, trigo y otros cereales y granos n.c.p.) resultaría 

perjudicado, llegando a presentar una variación negativa de -5.3%. Los subsectores 

Vegetales y Otros agrícolas, si crecen en todas las variantes. 

 

El sector Manufacturas livianas es otro que en el dato agregado se vería favorecido 

con un acuerdo con los EEUU. Pero, desagregando este sector, encontramos que en  

lo relativo al subsector Alimentos los productos cárnicos y vegetales (carne de ganado 

ovino, caprino, caballo, productos cárnicos n.c.p. y aceites y grasas vegetales) se 

verían afectados negativamente. Sus exportaciones caerían entre -1.8% a -4.11% 

dependiendo la variante del modelo. Asimismo, el subsector Madera y papel también 

experimentaría caídas, en éste caso las exportaciones podrían caer hasta en un -3%. 

 

Por último, el sector Manufacturas pesadas vería crecer sus exportaciones en todos 

los subsectores, dándose las variaciones más importante en los subsectores 
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Maquinaria y equipo y Otras manufacturas pesadas; mientras que el subsector 

Industria petroquímica tendrían un crecimiento modesto, siendo el máximo de 5.7%.   

 

De otro lado, Bruno Seminario realiza un estudio de Equilibrio General Computable a 

nivel agregado, que no incorpora efectos dinámicos. Los principales resultados 

obtenidos se muestran en el cuadro N° 12. Allí se observa que el PBI disminuye en 

2.24%, las exportaciones totales aumentan en 0.795%, y las importaciones se 

incrementan en 8.74%.   
Cuadro N° 12 

VARIABLES ENDÓGENAS EFECTO
Demanda privada
Absorción privada -0.01354548
Gasto público -0.02396059
Exportaciones 0.00795108

Exportaciones USA 0.03
Exportaciones resto del mundo 0

Importaciones 0.08743545
Importaciones USA 0.30311894
Importaciones resto del mundo 0

PBI -0.02243377
Impuestos -0.00615385
Ingreso disponible -0.02485076  

        Fuente: Seminario (2004) 

 

Estas diferencias se explican por dos factores: en primer lugar las diferencias entre las 

elasticidades precios (en el corto plazo se espera que la elasticidad de las 

exportaciones sea menor a la de las importaciones). En segundo lugar, hay que tener 

en cuenta que la reducción de aranceles en Perú para las exportaciones de EEUU, es 

mayor que la reducción de aranceles en EEUU. Los efectos de ambos factores se 

refuerzan, por lo cual se obtiene una respuesta mayor en las importaciones respecto a 

las exportaciones peruanas.  

 

Asimismo, se obtiene una reducción de la recaudación fiscal proveniente 

principalmente de la reducción arancelaria. Esto implica una reducción en el gasto 

público si se considera la restricción fiscal de mantener un déficit fiscal dado como 

porcentaje del PBI, lo cual refuerza la caída del nivel de actividad económica. 

 

Los resultados no consideran la posibilidad de desviación de comercio, al haberse 

asumido elasticidades cruzadas nulas entre las importaciones de EEUU y el resto del 

mundo. 
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No se consideran los efectos dinámicos, en particular el aumento de la inversión que 

se generaría al tener un mayor acceso al mercado de EEUU y al contarse con una 

mayor estabilidad en las reglas de juego y en las políticas económicas, particularmente 

las que están establecidas en el tratado. 

 

Otro estudio que se concentra en el análisis de impactos sobre el sector industrial, es 

el de la Secretaría General de ALADI13. Si bien este estudio se enmarca en el 

escenario ALCA, el análisis lo realiza de forma bilateral. En el se estudian las 

oportunidades y amenazas de cada país con sus socios de ALADI, en el comercio de 

bienes industriales.  

 

A diferencia de los trabajos antes citados, el estudio de ALADI utiliza indicadores de 

competitividad y comercio para identificar oportunidades y amenazas y no un modelo 

CGE. Las clasifica en máxima, media y menor teniendo en cuenta el arancel de 

importación previo al acuerdo, el número de países con preferencias, la participación 

del ALCA en las importaciones totales, etc.  

 

El trabajo encuentra que en los flujos bilaterales de la gran mayoría de países con 

EEUU, las amenazas son superiores al valor de las oportunidades. Esto estaría 

reflejando que en buena medida los aranceles de productos industriales utilizados por 

los países ALADI, son superiores a los aranceles de EEUU. De modo que el efecto 

apertura sería más intenso en las amenazas, que en las oportunidades.  

 

Pero, algo interesante que se observa, es que a excepción de México, Perú y 

Venezuela, todos los demás países registran balances negativos con EEUU.  Así, en 

lo que a Perú respecta, el balance de oportunidades y amenazas resulta positivo sólo 

con EEUU y Cuba. 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
13 El Impacto del ALCA en el Sector Industrial de los Países Miembros de ALADI: Resultados del Análisis 
Sectorial (Abril 2004)  
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Cuadro Nº 13 

BALANCE DE OPORTUNIDADES Y AMENAZAS PARA PERÚ 

Según valores de comercio bilaterales (promedio 1999-2001) en miles de US$ 

Máxima Media Menor Total Máxima Media Menor Total
USA 1,9 1,034,289 435,747 1,471,936 945,201 94,029 70,947 1,110,177 378,366
CANADÁ 79 9,74 6,788 16,607
MÉXICO 45,232 30,884 2,27 78,386 109,709 23,338 24,65 157,697 -79,311
ARGENTINA 1,061 9,831 749 11,641 37,491 21,425 13,08 71,996 -60,355
BRASIL 751 52,782 65,265 118,798 159,451 44,695 20,596 224,742 -105,944
PARAGUAY 48 48 0 96 138 0 0 138 -42
URUGUAY 426 75 0 501 743 0 503 1,246 -745
CHILE 25,475 17,847 75,161 118,483 92,528 93,827 12,571 198,926 -80,443
CUBA 1 132 339 472 100 50 2 152 320

PAÍS Balance 
Global

AMENAZASOPORTUNIDADES

 
Fuente: ALADI (Abril 2004) 

 

Pero, si bien el balance con EEUU resulta positivo, hay que notar que el comercio 

involucrado en las oportunidades significativas (prioridad máxima), es mucho menor al 

que se observa dentro de las amenazas significativas. Mientras que en las 

oportunidades máximas se concentra el 0.1% del total de oportunidades, en el caso de 

las amenazas, la prioridad máxima concentra el 85.1% del total.  

 
Cuadro Nº 14 

Máxima Media Menor Total Máxima Media Menor Total
USA 0,10% 70,30% 29,60% 100,00% 85,10% 8,50% 6,40% 100,00% 378,366
CANADÁ 0,50% 58,60% 40,90% 100,00%
MÉXICO 57,70% 39,40% 2,90% 100,00% 69,60% 14,80% 15,60% 100,00% -79,311
ARGENTINA 9,10% 84,50% 6,40% 100,00% 52,10% 29,80% 18,20% 100,10% -60,355
BRASIL 0,60% 44,50% 54,90% 100,00% 70,90% 19,90% 9,20% 100,00% -105,944
PARAGUAY 50,00% 50,00% 0,00% 100,00% 100% 0% 0% 100,00% -42
URUGUAY 85,00% 15,00% 0,00% 100,00% 59,60% 0% 40,40% 100,00% -745
CHILE 21,50% 15,10% 63,40% 100,00% 46,50% 47,20% 6,30% 100,00% -80,443
CUBA 0,20% 28,00% 71,80% 100,00% 65,80% 32,90% 1,30% 100,00% 320

PAÍS OPORTUNIDADES AMENAZAS Balance 
Global

 
Fuente: ALADI (Abril 2004) 

 

Además, observando las exportaciones industriales que implicarían un mayor monto 

de comercio en dólares, tenemos que dentro de las 10 primeras posiciones ninguna 

estaría clasificada como subpartida de prioridad máxima.  Entre los diez principales, 

encontramos: minerales, textiles, madera y joyería (cuadro Nº 15). En tanto que 

aquellas subpartidas que caen en la clasificación de prioridad máxima, representan 

montos bastante pequeños (cuadro Nº 16). 
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Cuadro Nº 15 

Nº Subpartida Descripción 

Importación de 
USA desde 

Perú promedio 
1999-2001 en 

000US$

Prioridad

1 740311 Cobre refinado / cátodos y secciones de cátodos 465,219 Media

2 611020 Suéteres, pullovers, cardigans, chalecos y artículos 
similares de punto / de algodón 164,774 Media

3 710812 Oro / las demás formas en bruto 139,773 Media

4 271000

Aceites de petróleo o de mineral bituminoso, 
excepto las aceites crudos, preparaciones no 
expresadas ni comprendidas en otra parte, con un 
contenido de aceites de petróleo de mineral 
bituminoso superior o igual al 70% en peso, en las 
que estos aceites constituyan el elemento base.

119,995 Menor

5 711319
Artículos de joyería y sus partes de metales 
preciosos / de los demás metales 100,057 Menor

6 610510 Camisas de punto para hombres o niños/ de 
algodón 73,611 Media

7 800110 Estaño sin alear 64,611 Menor

8 790111 Cinc sin alear/ con un contenido de cinc en peso, 
superior o igual al 99.99% 59,695 Media

9 610910 T-shirts y camisetas interiores, de punto/ de 
algodón

49,433 Media

10 440724

Madera aserrada o desbastada longitudinalmente, 
cortada o desenrrollada, incluso cepillada lijada o 
unida por entalladuras múltiples, de espesor 
superior a 6 mm /de las maderas tropicales / Virola, 
Mahogany, Imbuía, y Balsa 

38,443 Menor

OPORTUNIDADES PARA PERÚ EN USA

 
Fuente: ALADI (Abril 2004) 
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Cuadro Nº 16 

Nº Subpartida Descripción 

Importación de 
USA desde 

Perú promedio 
1999-2001 en 

000US$

Prioridad

1 282410
Productos químicos inorgánicos / monóxido de 
plomo 0 10

2 282741
Productos químicos inorgánicos / oxicloruros y 
hidroxicloruro de cobre 0 10

3 293010 Productos químicos orgánicos / ditiocarbonatos 0 10

4 360300

Polvorsa y explosivos / mechas de seguridad, 
cordones detonantes, cebos y cápsulas 
fulminantes, inflamadores, detonadores eléctricos

58 10

5 390521
Plástico y sus manufacturas / poliacetato de vinilo 
en dispersión acuosa 0 10

6 392330

Plástico y sus manufacturas / bombonas 
(damajuanas), botellas, frascos y artículos 
similares

59 10

7 441214
Madera y manufacturas de madera / las demás 
maderas contrachapadas 107 10

8 480300

Papel y cartón, y sus manufacturas / papel del 
tipo utilizado para papel higiénico, toallitas para 
desmaquillar, toallas, servilletas, etc.

17 10

9 480439
Papel y cartón, y sus manufacturas / los demás 
papeles y cartones Kraft 7 10

10 480510
Papel y cartón, y sus manufacturas / papel 
semiquímico para acanalar 5 10

11 481930

Papel y cartón, y sus manufacturas / sacos 
(bolsas) con una anchura en la base superior o 
igual a 40 cm.

3 10

12 491191

Productos editoriales de la prensa u otras 
industrias gráficas /estampas, grabados y 
fotografías

86 10

13 691090 Productos cerámicos / los demás 322 10

14 721621
Fundición, hierro y acero / perfiles en L de hierro 
o acero sin alear 0 10

15 722830
Fundición, hierro y acero /las demás barras, 
laminadas o extruidas en caliente 0 10

16 732010
Manufacturas de fundición, hierro o acero / 
ballestas y sus hojas 0 10

17 732591
Manufacturas de fundición, hierro o acero / bolas 
y artículos similares para molinos 5 10

18 740811
Cobre y sus manufacturas / Alambre de cobre 
refinado 234 10

19 780191
Plomo y sus manufacturas / con antimonio como 
el otro elemento predominante en peso

12 10

20 780199 Plomo y sus manufacturas / los demás 0 10

21 841182
Las demás turbinas de gas / de potencia superior 
a 5000 kW 752 10

22 852790

Aparatos receptores de radiotelefonía, 
radiotelegrafía o radiodifusión / los demás 
aparatos

0 10

23 854449
Hilos, cables y demás conductores aislados para 
electricidad / los demás 223 10

24 940560

Aparatos de alumbrado y sus partes / anuncios, 
letreros y placas indicadoras luminosos y 
artículos similares

10 10

OPORTUNIDADES PARA PERÚ EN USA
(prioridad máxima)

 
Fuente: ALADI (Abril 2004) 
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d) A manera de balance 

Los trabajos reseñados  muestran en varios casos resultados contradictorios. Cuando 

se analiza impactos potenciales del ALCA, tenemos trabajos como el del BID con un 

balance sumamente positivo en las distintas variables, mientras que las estimaciones 

de la Secretaría General de la CAN y de ALADI muestran resultados matizados, con 

riesgos, amenazas y/o costos, que se grafican en cifras negativas en producción, y 

balanza comercial, por ejemplo. 

 

Los trabajos que se refieren al ATPA-ATPDEA, coinciden en señalar un incremento de 

exportaciones y una cierta diversificación, aun cuando las exportaciones siguen siendo 

fundamentalmente primario exportadoras y concentradas en pocos productos. El grado 

de utilización de la preferencia unilateral no ha sido la esperado, entre otros factores 

por límites de la oferta exportable y factores domésticos de los países andinos. 

Autores como Umaña, hacen un balance negativo, que se agudiza si se consideran las 

condicionalidades asociadas a la concesión de la preferencia y a las restricciones no 

arancelarias y decisiones discrecionales de las autoridades comerciales y políticas de 

los EEUU.  

 
En cuanto a la relación bilateral y los impactos de un TLC Andino-EEUU y los 

resultados específicos para Perú, también arrojan proyecciones contradictorias. 

Modelos de equilibrio general computable del BID y Fairlie y asociados, encuentran 

cifras positivas para bienestar, exportaciones, PBI, así como para la mayoría de 

sectores productivos considerados en sus respectivos análisis. Tello tiene un balance 

también positivo, pero en menor grado que los anteriores.  

 

En cambio, trabajos como el de Miles Light y Pizarro muestran resultados menos 

optimistas. En el último caso, cifras negativas para exportaciones en varios sectores, 

así como en variables como producción y empleo. Algo similar encuentra Bruno 

Seminario en un análisis de equilibrio general basado en un modelo macroeconómico, 

donde el saldo neto de un eventual TLC con EEUU, le resulta negativo (producción, 

balanza comercial, recaudación tributaria). 

 

Si existe un cierta coincidencia en cuanto a los sectores ganadores y los perdedores. 

En el primer caso se encuentra exportaciones de sectores primarios donde hay 

ventajas comparativas, alguna producción agroindustrial y la cadena productiva textil 

confecciones (mayor diversificación en Colombia que en países como Perú).  
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En cuanto a los sectores perdedores aparece sistemáticamente, productos de ganado 

y carnes, cereales y granos, oleaginosas y aceites, así como diversos sectores de 

manufacturas cuyo comercio es intensivo en el caso regional y que podría ser afectado 

de manera importante en un eventual TLC.  

 
La falta de consenso en las estimaciones de costos y beneficios es sumamente 

preocupante. En efecto, los modelos de equilibrio general computable (sean de 

competencia perfecta o no), consideran fundamentalmente impactos basados en las 

reducciones arancelarias. No están tomando en cuenta, barreras no arancelarias 

existentes, ni restricciones en el comercio de servicios, tampoco costos en propiedad 

intelectual, inversiones, compras del Estado para citar algunas mesas de negociación.  

 

Es decir, nos están mostrando los mejores escenarios posibles que tendría un 

eventual TLC, que en el mejor de los casos sería un crecimiento exportador (a veces 

con tasas de incremento de importaciones superiores), un escaso impacto sobre la 

producción y el empleo, una caída en la recaudación tributaria y ganancias en 

variables teóricas de bienestar.  

 
Siendo positivo un incremento exportador, se ha demostrado (Ocampo, CEPAL 2002-

2003) que aun experiencias exitosas sean intensivas en recursos naturales, maquila, 

servicios (como el caso de algunos países caribeños), en los años noventa tuvieron 

una performance muy limitada en cuanto a empleo y mejora en los ingresos de los 

países.  

 

En suma, estos trabajos están subestimando los costos y se requiere considerar otros 

trabajos realizados que contemplen análisis desagregados sectoriales y para las 

distintas dimensiones contempladas en la negociación. También habría que incluir 

impactos positivos dinámicos, como los generados por la nueva inversión inducida por 

el acuerdo y una mayor estabilidad de las reglas de juego. 

 

Los costos y beneficios definitivos, estarán en función del escenario que finalmente 

sea el resultado de las negociaciones del TLC. En la siguiente sección, presentamos 

algunos de los temas centrales de debate que se están produciendo en las mesas de 

negociación y algunas posibles implicancias. 
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3. Temas de debate en la negociación 

 

a) En acceso a mercados, EEUU ha señalado que mantendrá las condiciones del 

ATPDEA. Sin embargo, las ofertas que ha realizado hasta el momento han sido 

conservadoras, y ha colocado en los plazos más largos de desgravación a los 

productos “estrella” de exportación de los países andinos, que ya tenían acceso con 

cero arancel en este momento. 

 

La exigencia de estricta reciprocidad, concentrada en intercambio de 5 x 5, dificulta el 

objetivo de al mismo tiempo mantener las concesiones hechas en el ATPDEA. Esto se 

complica, cuando no hay avances sustanciales en el desmantelamiento de barreras no 

arancelarias, específicamente para productos agrícolas (barreras sanitarias y 

fitosanitarias). 

 

También se ha planteado la eliminación del drawback, política de estimulo a las 

exportaciones que aplican todos los países andinos, basados en la normativa OMC. 

Esto afectaría de manera importante, sobretodo a las pequeñas y medianas empresas 

exportadoras. 

 

Un tema de controversia se refiere al comercio de mercancías usadas, para las que 

EEUU quiere un trato preferencial. Inclusive, en la Ronda de Lima representantes de 

una transnacional interesada en este rubro, hicieron una exposición detallada a los 

negociadores andinos, sobre posiciones avaladas oficialmente por EEUU.  

 

Un tema importante se refiere a las normas de origen, donde los andinos están 

planteando acumulación con la CAN (Colombia, además con sus otros tratados de 

integración) y reglas simples y adecuadas a la estructura productiva de los productos 

de exportación. Asimismo, que los obstáculos técnicos nacionales y federales, las 

normas de calidad y normas técnicas, no sean utilizadas como medidas para-

arancelarias que restrinjan el comercio.  

 

Un problema aquí es definir la certificación de origen, donde EEUU está planteando 

que esta pueda darse por el importador o el exportador, lo que virtualmente implica 

que no haya certificación de origen. Esto podría ser un problema grave ya que el 

sector informal falsifica mucho, y las certificaciones son un elemento de control 

significativo. 
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Se ha formado una mesa especial sobre textil-confecciones. La industria de 

confecciones de EEUU está muy disminuida, pero lo que defiende principalmente es 

su industria textil y de hilandería. Ellos quieren exportar sin arancel, tela, hilado y 

algodón lo que afectaría a nuestra industria y también a los productores de algodón, 

golpeando la cadena productiva de manera significativa. 

 

b) En agricultura hay un entrampamiento. No sólo porque EEUU se niega a 

discutir el tema de subsidios y mecanismos antidumping, sino porque no reconoce la 

aplicación de mecanismos compensatorios como la franja de precios, u otras medidas 

limitadas de ayuda interna que aplican países como Colombia (política de absorción 

de cosechas, licencias previas, salvaguardias cambiarias).  

 

EEUU ha solicitado la eliminación de éstos mecanismos, y ha manifestado su 

disposición a contemplar otro tipo de instrumentos, y el tratamiento especial de 

algunos productos sensibles específicos. Plantean además que las salvaguardias sean 

transitorias, y no con posibilidades de aplicarse durante todo el periodo de 

desgravación, como plantean los andinos. 

 

Según EEUU, se está construyendo un acuerdo que nos conduzca al libre comercio. 

Para ellos las franjas de precios, introducen un factor de incertidumbre a los 

exportadores, desalentando la oferta. Pero, no se oponen a discutir otras herramientas 

que ayuden a administrar la velocidad de la apertura. Por ejemplo, señalan que en el 

TLC con Chile se establecieron las salvaguardias basadas en precios. Esto no sería 

muy diferente a una franja de precios, pero se conocen las condiciones en las cuales 

se aplican porque son negociadas y van de la mano con la apertura. Tampoco 

contradicen las disposiciones OMC. 

 

Otro tema de debate se refiere a las medidas sanitarias y fitosanitarias, que 

representan obstáculos significativos para varios productos de exportación andinos. 

Aquí, EEUU sólo acepta someterse a las normas de la OMC y al mecanismo de 

solución de controversias de ese organismo. Debería haber un comité bilateral para 

resolver las dificultades actuales, y lograr un acceso efectivo al mercado 

norteamericano. 

 

c) Propiedad intelectual se ha constituido en una de las mesas de negociación 

más complejas y polarizadas. EEUU busca ampliar la vigencia de las patentes con 

diferentes mecanismos (patentes de segundo uso, protección de datos de prueba) y la 
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limitación de la aplicación de políticas autorizadas por la OMC como importaciones 

paralelas y licencias obligatorias. La discusión se ha focalizado principalmente en 

medicamentos (uso de genéricos) y agroquímicos.  

 

En el caso de datos de prueba se busca proteger la información que se requirió para 

verificar si la molécula era segura y eficaz. En el Perú la información no es exigida 

para otorgar la autorización de comercialización del medicamento. EEUU busca 

conseguir un plazo de exclusividad de 5 años para productos farmacéuticos, y de 

10años para productos agroquímicos. 

 

La patente tiene una duración de 20 años, EEUU está interesado en extender este 

plazo cuando los organismos nacionales demoren el otorgamiento de la autorización. 

Pero, lo más grave es que está solicitando reconocimiento de patentes de segundo 

uso (serían 20 años adicionales), si se encuentra que la molécula también tiene otras 

propiedades terapéuticas distintas a las originalmente definidas. 

 

Las normas de ADPIC y la declaración de Doha, permiten a los países desconocer 

derechos de propiedad intelectual con el fin de aliviar situaciones de emergencia o 

estados complicados en materia de salud de un país. Es el caso del uso de las 

licencias obligatorias que es una herramienta fundamental, cuya aplicación EEUU está 

tratando de restringir. Algo similar ocurre con las importaciones paralelas. 

  

En este como en otros temas, se quiere ir mucho más allá de lo establecido por OMC. 

Se ha vuelto a discutir los contenidos de la declaración de Doha sobre TRIPS y Salud 

Pública, que planteaba priorizar el derecho a la salud pública, sobre el de las patentes 

de las empresas transnacionales. 

 

Las propuestas de EEUU crean un riesgo para el registro y plena utilización de los 

genéricos, que en gran medida abastecen los mercados de los países andinos. Las 

diferencias de precios de los medicamentos entre patentados y genéricos es (según 

Médicos Sin Fronteras14) en promedio de 4 a 1, y específicamente en el caso del 

SIDA de 10 a 1.  

 
El problema no es sólo la diferencia de precios para el consumidor local, o para las 

compras que hacen los ministerios en los programas de salud. Se puede mostrar que 

en ausencia de competidores productores de genéricos, o sólo la oferta de un 

                                                 
14 Ver capítulo de Propiedad Intelectual de libro. 
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producto de marca, se tiende a poner el precio máximo en las licitaciones (110% del 

precio referencial en el caso de Perú). Así por ejemplo, según ADIFAN15, sólo para la 

compra de 20 productos, el Estado ahorró alrededor de US$ 35.2 millones en el 2004 

respecto a 1996, cuando no había competencia de los productos genéricos. 

 

La propuesta andina es diametralmente opuesta a la de EEUU. Los andinos buscan 

apelar a las instancias y decisiones adoptadas en la CAN en temas como el secreto 

empresarial, y se busca además que los conocimientos tradicionales no sean 

aprovechados por otros en detrimento de los países andinos. El tema de los 

conocimientos ancestrales hasta el momento no ha sido negociado en otros tratados 

comerciales de EEUU, y de allí la gran discusión generada.  

 

Además, EEUU se niega hasta el momento a aceptar los planteamientos que los 

andinos consideran prioritarios (biodiversidad y conocimientos tradicionales de las 

comunidades nativas). Los negociadores andinos en esta mesa expusieron al equipo 

negociador de EEUU la necesidad de establecer un “acceso legal” a nuestra 

biodiversidad, para su uso comercial como parte de las negociaciones del TLC.  

 

Este acceso legal busca una  “contraprestación económica” para un acceso a nuestros 

recursos naturales y conocimientos tradicionales. Ello implica, una compensación al 

país por estos conocimientos. Un mecanismo sería el cobro de regalías por parte del 

Estado, para que luego sea revertido a la población.  

 

Hay un debate central sobre la patentabilidad de animales y plantas (que no es 

aceptada según la normativa andina), así como los procedimientos y diagnósticos 

terapéuticos y quirúrgicos para el tratamiento de humanos y animales. 

 

El tema de los transgénicos es otro punto pendiente. Los transgénicos tienen relación 

directa con la agricultura, salud, medio ambiente, y propiedad intelectual, pero ninguna 

de estas mesas aborda todavía el tema. Este no ha sido incluido en los anteriores 

TLC, debido a que EEUU se niega a tratar el tema de los transgénicos como algo 

separado. Incluso, por esta causa se ha enfrentado a la UE que pide una identificación 

previa (etiquetado), de todos los productos que sean transgénicos o se elaboren con 

parte de éstos. 

 

                                                 
15 Ver capítulo de Propiedad Intelectual del libro 
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EEUU no ha firmado el Protocolo de Cartagena, único instrumento internacional que 

se ocupa exclusivamente de los transgénicos y su control e identificación para el 

comercio transfronterizo. EEUU es el mayor productor de transgénicos, y la expansión 

de esta tecnología es de gran importancia para la economía de sus empresas. Con el 

TLC aumentará la entrada de los transgénicos, y habría que regular el tema. 

 

d) En compras del sector público, EEUU ha  exigido el desmantelamiento de toda 

política de apoyo a la industria nacional y a las PYMES, alegando que son 

discriminatorias contra empresas estadounidenses. A cambio, los países andinos 

podrían participar en licitaciones del gobierno federal, y los estados que explícitamente 

lo manifiesten. Pero, existen claras asimetrías en el grado de aprovechamiento 

potencial. 

 

Las compras del sector público en el Perú son de alrededor de US$ 4,000 millones, lo 

que  representa un instrumento potencial fundamental de apoyo a nuestras empresas. 

Si bien están concentradas en Lima, la distribución de bienes y servicios también va a 

las regiones. La participación de las PYMES ha ido aumentando en estas compras, 

gracias a una política explícita. Pero, las empresas más grandes (1% del total de 

contratos) concentran alrededor del 60% del aprovisionamiento de bienes y  servicios  

demandados por el estado.    

 

Se han propuesto umbrales (alrededor de US$ 58,000 por parte de EEUU, frente a los 

$150,000 planteados por CONSUCODE) con el argumento que la mayoría de 

pequeñas y medianas empresas resultarían beneficiadas. Esto es relativamente cierto. 

En efecto, las ventas de las PYMES podrían en este momento incluirse en los 

umbrales planteados,  pero se limita su crecimiento y posibilidades de asociación. 

Pero, lo más grave es que se pone en riesgo los US$ 2,400 millones que abastecen 

las empresas relativamente más grandes. 

 

Las compras de bienes y servicios que realiza el estado son diversas, pero un sector 

particularmente sensible se refiere a los productos farmacéuticos y los programas de 

salud pública. Como se había mencionado, este era uno de los sectores con mayores 

costos potenciales en propiedad intelectual. 

 

Se han detectado proveedores peruanos que han vendido al gobierno norteamericano 

a nivel federal equipos, software, aceites, ceras, lubricantes, servicios profesionales, 

construcción de edificios, estudios  de investigación, etc. Esto sin duda es significativo, 
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pero el problema es que mientras los compromisos de los andinos involucran el 

Estado a todo nivel (incluyendo regiones y gobiernos locales), EEUU sólo adopta 

compromisos a nivel federal. 

 

La otra gran asimetría, es que  EEUU mantiene una serie de restricciones, aún para 

proveedores de otros estados de la unión, y una serie de requisitos para la provisión 

de servicios. Además, mantiene sus programas “Buy American Act” y de promoción a 

sus pequeñas y medianas empresas (que no son precisamente equivalentes a las 

nuestras), mientras exige la eliminación de los escasos y débiles mecanismos de 

incentivo a la industria nacional, sobrevivientes al neoliberalismo implementado en los 

años 90. 

 

e) En inversiones quieren ampliar su definición. Lo que implicaría conceder 

beneficios de trato nacional y compensaciones, hasta para operaciones previas a la 

inversión, estrictamente. Cuestionan la presencia estatal en servicios y sectores de su 

interés, la posibilidad de establecer controles de capitales de corto plazo en un 

contexto de crisis de balanza de pagos, la eliminación de todo tipo de requisitos de 

desempeño a las empresas extranjeras (transferencia de tecnología, compras de 

insumos nacionales, requerimientos de empleo  nacional, etc). 

 

También hay un discusión sobre causales de expropiación, pero lo más preocupante 

se refiere a medidas equivalentes  expropiatorias  o confiscatorias. Medidas como 

impuestos directos, regalías, entre otros, podrían ser cuestionados por las empresas si 

se sienten afectadas, o vulneradas en sus derechos.  

 

El problema es que mecanismos de solución de controversias demasiado flexibles, 

permitirán llevar la Estado Nacional a tribunales internacionales, como una parte más, 

con la probabilidad de limitar sustancialmente atribuciones soberanas en la 

implementación  de políticas económicas. 

 

f) En servicios, plantean las máximas ventajas para sus sectores ofensivos: 

telecomunicaciones, servicios financieros, courier, audiovisuales, comercio electrónico. 

Esto incluye el desplazamiento de la presencia estatal, si desde su perspectiva 

introduce rigideces y/o protección (han planteado por ejemplo que Colombia elimine la 

presencia estatal en telecomunicaciones).EEUU es totalmente inflexible en ese punto.  
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En el caso de Perú no existe problema con los planteamientos de EEUU, ya que no 

existen diferencias de fondo. Cuestiones como la interconexión, portabilidad numérica, 

y el  artículo que presenta obligaciones a empresa dominante, están en buena parte 

incorporados en la legislación nacional.  

 

En servicios financieros,  están postulando la máxima apertura, lo que incluye uso de 

ahorro interno (como el de fondo de pensiones) sin restricciones de salida, la provisión 

de seguros del exterior, entre otras medidas. Inclusive, la posibilidad de venta de 

servicios financieros por internet. 

 

En contraste, no aceptan aún solicitudes de visas o hacer concesiones en el modo 4 

del AGCS, referido al movimiento temporal de personas. Es decir, que haya un 

desplazamiento hacia EEUU aún cuando con cupos para sectores profesionales, como 

se dio limitadamente a Chile y han señalado que fue una excepción que no se repetirá. 

 

Todo ello puede impedir una contrapartida adecuada de nuestros países, para la 

regulación y política de competencia, indispensables para un funcionamiento sin 

abusos de poder monopólico en los mercados. Y, por supuesto, para el desarrollo 

nacional. 

 

g) A todo ello se suma los planteamientos en solución de controversias, que 

limiten sustancialmente el ámbito domestico de solución de conflictos, y la posibilidad 

de que las empresas puedan recurrir a arbitrajes internacionales (donde el Estado es 

una parte mas), aun cuando este inconcluso algún proceso en el poder judicial de 

cada uno de los países andinos. 

 

h) Como se puede apreciar, hay varios temas de la agenda Singapur, donde 

EEUU está planteado avances sustantivos respecto a materias que contribuyeron al 

entrampamiento de las negociaciones multilaterales en Cancún. 

 

Aquí los países andinos tienen diferente sensibilidades. El Perú, por ejemplo avanzó 

en un proceso de liberalización y apertura mas profundo que el de sus socios andinos. 

En ese sentido, su normativa interna seria compatible con algunos de los 

planteamientos hechos por EEUU. Los costos centrales ya se habrían asumido con la 

drástica apertura de inicios de los noventa.  
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i) En normas laborales y ambientales, la posición en principio es la de aplicar la 

legislación vigente en cada país. En el tema laboral se incluyen principalmente los 

derechos fundamentales reconocidos internacionalmente y consagrados por la 

Organización Internacional del Trabajo. Los andinos han suscrito algunos convenios 

internacionales – El Protocolo de Kyoto, referido al cambio climático y el Protocolo de 

Cartagena, referido a la biodiversidad, por ejemplo - a diferencia de EEUU. Asimismo, 

EEUU es el país que menos convenios internacionales de la OIT ha ratificado, en 

comparación con los socios andinos. 

 

Esto plantea una asimetría adicional, respecto a los estándares que tendría que 

cumplir cada país. El problema mayor es que se plantea la aplicación de multas (que 

en otros TLC son del orden de 15 y 20 millones de dólares) ante un incumplimiento de 

la normativa, así como sanciones que pueden incluir la eliminación de las preferencias 

arancelarias y/o el impedimento de acceso al mercado norteamericano.  

 

Sin bien puede ser considerado positivo para alguno sectores laborales, tener una 

instancia internacional adicional que exija el cumplimiento de estándares, se debe 

evitar que estos se constituyan  en barreras al comercio de bienes y servicios, 

específicamente bloqueo o castigo a nuestras exportaciones. Es decir, se dejaría 

abierta la posibilidad de utilizar el tema laboral como un pretexto para la aplicación de 

sanciones laborales unilaterales y/o neoproteccionistas. 

 

En el caso del capítulo ambiental, debe prestarse entonces especial cuidado a la 

relación con acuerdos ambientales multilaterales (AMUMAS), ya que la propuesta de 

EEUU en este tema es demasiado general. 

 

Un tema central se refiere a la diversidad biológica y el comercio, más aún, si no se ha 

incluido este aspecto en ningún TLC suscrito por EEUU. No se trata sólo del 

reconocimiento, o la importancia del uso sostenible de la biodiversidad, sino de 

vincular su aprovechamiento a través del comercio. Esto nos lleva a temas 

relacionados como: bienes y servicios ambientales, protección contra la biopiratería, 

temas de biocomercio, entre otros. Una cuestión clave en estos puntos es el de la 

cooperación ambiental. 

 

Estos temas deberían ser de la máxima prioridad para el Perú dada su condición de 

país megadiverso al igual que los andinos, que concentran el 25% de la biodiversidad 

mundial. El Perú por sí sólo concentra el 16.8% del total de aves, el 10.5% de los 
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anfibios, 10.3% de los mamíferos. Además, según Brack Egg, poseemos el 10% del 

total mundial de flora (siendo el 30% de éstas endémicas, y 4400 especies tienen 

propiedades conocidas y utilizadas por la población) y somos el primer país en 

especies domésticas nativas. Contamos con 462 especies de mamíferos, 1815 

especies de aves, 395 especies de reptiles, 403 de anfibios, 2000 de peces y 4000 de 

mariposas. 

 

El Perú posee una alta diversidad genética, siendo uno de los centros mundiales de 

origen de la agricultura y la ganadería. Es el primer país en variedades de papa (9 

especies domesticadas y unas 3000 variedades) de las cuales sólo una es cultivada a 

nivel mundial, de ajíes (5 especies domesticadas y decenas de variedades), de maíz 

(36 ecotipos), de granos, tubérculos y raíces andinos. Es el mayor centro de diversidad 

genética del algodón de América del Sur o peruano (Gossypium barbadense), que es 

un insumo de material genético imprescindible para el mejoramiento de los algodones 

cultivados (pima y tangüis). 

 

Tiene un muy alto sitial en frutas (623 especies), cucurbitáceas, plantas medicinales 

(1408 especies), ornamentales (1600 especies), y plantas alimenticias (unas 1200 

especies). De los cuatro cultivos más importantes para la alimentación (trigo, arroz, 

papa y maíz), el Perú posee alta diversidad genética de dos de ellos, (papa y maíz). 

 

Posee 5 formas de animales domésticos: la alpaca, forma doméstica de la vicuña 

(Lama vicugna) y cruzada con llama; la llama, forma doméstica del guanaco (Lama 

guanicoe); el cuy, forma doméstica del poronccoy (Cavia tschudii); el pato criollo, 

forma doméstica del pato amazónico (Cairina moschata); y la cochinilla (Dactilopius 

coccus). 

 

Asimismo, El Perú posee ecosistemas de importancia estratégica, que pueden 

constituir un aspecto importante en negociaciones internacionales. 

 

- Posee 66 millones de hectáreas de bosques 

- Es el segundo país en América Latina y el cuarto a nivel mundial en bosques 

tropicales. 

- El mar peruano es una de las cuencas pesqueras más importantes y está en 

una situación de buena conservación relativa. 
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- La puna o pastizales naturales andinos, con una superficie de 18 millones de 

hectáreas, es un ecosistema de enorme importancia a nivel global por su 

biodiversidad. 

- Los bosques de neblina, son de enorme importancia para la biodiversidad 

mundial y para la estabilidad de la cuenca amazónica. 

- Se ha establecido un Sistema Nacional de Áreas Protegidas por el Estado de 

cerca de 17 millones de hectáreas, siendo uno de los más importantes del 

mundo. 

 

Este es además un tema transversal, ya que está íntimamente relacionado a lo que se 

negocie en propiedad intelectual, acceso a mercados, servicios relacionados, medidas 

sanitarias y fitosanitarias, obstáculos técnicos al comercio. Asimismo, se puede hacer 

una vinculación con el capítulo de inversión, que deberían tomar en cuenta la 

protección del medio ambiente. Mecanismos de solución de controversias, pueden ser 

demandados en el tratamiento específico de temas ambientales, o en su relación con 

cualquiera de los otros capítulos que hemos mencionado. 

 

j) En suma, las diferentes posiciones negociadoras, han tenido algunos puntos de 

entrampamiento, que ha llevado a limitados avances en las diversas mesas. Esto ha 

sido abordado por los Jefes Negociadores en Puerto Rico, haciéndose una invocación 

para lograr avances sustantivos en la próxima reunión de Guayaquil (lo que tampoco 

se ha producido).   

 

Un problema central, es que al no reconocer EEUU la aplicación de mecanismos 

compensatorios respecto a las asimetrías o políticas existentes, las exoneraciones o 

tratamiento especial se reduce a partidas específicas, que serán más bien 

excepcionales. 

 

Esto ha llevado a que haya una mesa de negociación que sea una suerte de “cajón de 

sastre”: la mesa de fortalecimiento de capacidades. Esta fue creada a iniciativa de 

EEUU para tratar los temas de cooperación. Efectivamente, se han incorporado 

proyectos de cooperación en agricultura, comercio y desarrollo de la pequeña y 

mediana empresa (que además se ha creado un foro especial), desarrollo de 

capacidades, apoyo institucional en áreas diversas. 
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El problema, es que las expectativas que se están depositando en esta mesa son 

excesivas. Más aun, cuando EEUU no ha previsto financiar con alguna suerte de 

fondo estructural estas iniciativas. Sólo ha ofrecido sus buenos oficios, para apoyar a 

los países andinos en búsqueda de préstamos que permitan el impulso de tales 

actividades.  

 

No existen pues, estrictamente, recursos que atenúen los costos del TLC, ni 

programas de reconversión. Al no darse mecanismos compensatorios en cada mesa 

de negociación, se estaría dejando todo el peso del ajuste a los gobiernos nacionales 

que tendrán que endeudarse para atender tales dificultades.  

 

Los estudios reseñados en la sección anterior muestran un escenario optimista, ya que 

no contemplan las barreras no arancelarias de acceso a mercados, ni los costos 

potenciales en propiedad intelectual, compras del Estado, agricultura y otros que han 

sido señalados. Sería positivo estimar estos costos, los de implementación del 

acuerdo, y mecanismos o programas compensatorios que podrían aplicarse. 

 

4. Posibles líneas de investigación 

 

La amplitud y profundidad de lo acordado en la mesa de negociaciones, tendrá 

profundas implicaciones en los márgenes de maniobra existentes para la formulación 

de políticas y la estrategia de desarrollo del país. Habrán sectores beneficiados con el 

acuerdo que consolidarán ventajas obtenidas con el ATPDEA,  y tendrán un horizonte 

de largo plazo que seguramente incidirá en nuevas inversiones 

 

Pero, lo que requeriría mayor atención son los costos del acuerdo, los sectores 

afectados, y las dificultades que hay que resolver en la fase de implementación del 

acuerdo. A continuación señalamos algunos temas que pueden ser considerados: 

 

1) Mecanismos compensatorios para sectores afectados. En cada mesa de 

negociación se definirán excepciones o trato especial para algunos 

productos sensibles, pero será insuficiente. Habría que identificar sectores 

afectados y necesidades puntuales para facilitar algún tipo de transición. 

Como en cada sector habrá ganadores y perdedores, la identificación 

debería ser suficientemente desagregada. 
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2) Como el TLC no contempla éste tipo de mecanismos, habrá que ver cuanto 

puede afrontar la mesa de fortalecimiento de capacidades, o el foro que se 

ha creado sobre Pymes. Se debería establecer una priorización de sectores 

y grupos sociales / regiones afectadas y definir montos de financiamiento 

requeridos, así como los mecanismos más apropiados. Si no se consigue 

algún mecanismo del propio acuerdo, tendrá que asumirlo el estado 

nacional y las regiones. Tanto los proyectos como los mecanismos 

institucionales deberían ser establecidos 

 

3) En agricultura, habría que considerar los productos que están en la franja 

de precios en los diferentes países andinos, evaluando posibilidades de 

reconversión de alguno de ellos. En propiedad intelectual a los sectores 

productores de medicamentos nacionales, genéricos y agroquímicos. 

Especial atención deberían tener el tema de patentes, las industrias 

culturales, y los productos asociados a los conocimientos tradicionales y la 

biodiversidad. Estos últimos involucran comunidades ubicadas en diferentes 

regiones y muchas de ellas de bajos ingresos 

 

En compras del estado, identificar a los productores de bienes y servicios 

afectados. Más aún en países que eliminaron políticas de promoción y 

estímulo a la industria nacional y Pymes, constituyéndose las compras en 

prácticamente el único instrumento remanente de apoyo.     

 

También en servicios financieros, seguros, si finalmente se elimina el 

requisito de presencia comercial. Sería útil evaluar el impacto de la 

provisión de servicios desde el exterior, o las consecuencias en los 

mercados locales, de una flexibilización de salida de flujos de capital 

provenientes de los fondos de pensiones. 

 

4) Hay temas transversales como el de cooperación tecnológica y científica, la 

capacitación y formación, el fortalecimiento institucional, y las Pymes. 

Asimismo, es crucial el tema de formación de cadenas productivas 

exportadoras, dado el nuevo escenario post-TLC, así como el de los 

clusters. También serán cada vez más relevantes estudios sobre 

inversiones y medio ambiente y el cumplimiento de normas laborales. Si  se 

establecen multas o penalidades por el incumplimiento de estándares, será 
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indispensable identificar los déficits que tengan que ser cubiertos para el 

cumplimiento de los mismos. 

 

5) En la medida que los acuerdos adoptados van más allá de los compromisos 

asumidos en la OMC, el Estado tendrá menos instrumentos de política 

disponibles. Sería oportuno hacer un balance al respecto, y las implicancias 

sectoriales, fomento de exportaciones y política de competencia para citar 

algunos temas centrales que deberían incluir los temas tradicionales de la 

OMC así como los de la agenda Singapur.  

 

Sea abordado desde la perspectiva de los márgenes de maniobra perdidos 

para la aplicación de políticas del estado nacional y las regiones, o desde 

cuan efectivo ha sido el “seguro” para las reformas estructurales. Este 

ejercicio parece relevante, y debería ser adicional a las estimaciones 

puntuales o sectoriales que fueren necesarias. 

 

6) En general los TLC que EEUU ha firmado, no han sido con grupos de 

países que forman uniones aduaneras o acuerdos relativamente  

avanzados de integración. Una excepción puede ser CAFTA. Pero, en la 

cumbre presidencial andina de éste año en Quito, se aprobó un dispositivo 

que señala que los acuerdos entre los socios andinos se regirán por la 

normativa comunitaria independientemente de los acuerdos que suscriban 

con terceros.  

Firmado el TLC habrá puntos de convergencia, pero también otros de 

conflicto ¿Qué implicancias tendrá para la integración andina la suscripción 

del TLC? Ese tema parece relevante, independientemente del 

fortalecimiento o debilitamiento de la CAN.  

 

Sobretodo, considerando que países como Venezuela no participan de las 

negociaciones, y otros como Bolivia se adaptarán como lo hizo en su 

momento Republica Dominicana luego del CAFTA. 

 

7) Si ninguno de los temas sugeridos se aborda satisfactoriamente en el TLC 

mismo, o en políticas compensatorias del Estado, los costos serán 

sustancialmente superiores a los beneficios de un eventual TLC. Se haría 

complicado aprobarlo en el Congreso, o si se aprueba, implementarlo. 
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Transparencia, discusión abierta y consensos mínimos es lo que se 

requiere, sino queremos añadir más fuego en la hoguera que polariza al 

país y le impide retomar un desarrollo sostenible que beneficie a la mayoría 

nacional. 
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